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LEY DE 16 DE JUNIO DE 2016 N° 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con el numeral 14 del Parágrafo 1 del Artículo 158 de 
la Constitución Política del Estado, y el Artículo 37 de la Ley N' 401 de 18 de 
septiembre de 2013, de Celebración de Tratados. se  ratifica el "Protocolo de 
Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa 
en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre Diversidad 
Biológica", hecho el 29 de octubre de 2010, en la Décima Reunión de la 
Conferencia de las Partes, celebrada en Nagoya, Estado de Japón, y cuyo texto 
forma parte de la presente Ley. 

Artículo 2. Se encomienda al Órgano Ejecutivo, formalizar la Adhesión del Estado 
Plurinacional de Bolivia a dicho Instrumento Internacional. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciséis días del mes de 
junio del año dos mil dieciséis. 
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